
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(121) Proyecto de Ley.

121/000171.

AUTOR: Gobierno

Subsanación de errores en el texto del Proyecto de Ley de
modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Acuerdo:

Incorporar al expediente de la iniciativa de referencia,
trasladar a la Comisión de Medio Ambiente y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

CORRECCIÓN DE ERROR

En el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 171-1, de 24 de mayo de 1999, página 14, colum-
na derecha, línea 12, donde dice: «adicional primera 
se convierte», debe decir: «adicional tercera se con-
vierte».
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